
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 6 de agosto de 2009, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del servicio de “Desarrollo e implantación de módulos
funcionales del Sistema de Gestión Bibliotecaria (Proyecto Librae)”. 
Expte.: SV-128/30/09. (2009062547)

Advertida omisión en el punto 7.a) Clasificación:

Donde dice: 

“Sí procede”.

Debe decir:

“Sí procede: Grupo: V; Subgrupo: 2 y Categoría: C”.

Como consecuencia de lo anterior, en el punto 8.a) Fecha límite de presentación de proposiciones:

Donde dice:

“Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural desde el día siguiente al de publicación del
anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Debe decir:

“Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural desde el día siguiente al de publicación de
la corrección de errores del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 31 de agosto de 2009. El Secretario General, P.A. (Resolución de 24/07/07, DOE
n.º 88, de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de 3 viviendas
de promoción pública en Benquerencia”. Expte.: OBR0208227. (2009062499)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR0208227.

Jueves, 3 de septiembre de 2009
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